
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A ¿Q [I Q I | 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5242/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE VILLAGRAN, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de~V¡llagrán, Tamaulipas se procede a dictar resolución con base en los

INSÍIMO CE MAm, CE!®yj?ntes- 
LAMminccrRoirailEEOAiosmmmmmmms
ÍA EJECUTIVA

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veinticuatro de 

noviembre del año dos mil veinte, a las veintidós horas con cincuenta y seis
minutos, se recibió en el correo electrónico institucionalVhabilitado, para la 

interposición de denuncias, un mensaje de datos proóede^nte^eL^orr^o electrónico 
 a través del cual |^e^denuncia> a la Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado^del Municipio de Villagrán, 

Tamaulipas por el probable incumplimiento'en-Ja publicación de obligaciones de

transparencia, manifestando lo siguiente

“Descripción de la denuncia:

CS
n!uo\vj; Nombre corto del 

formato
Ejercicio Periodo

. i
1er trimestreLTAIPET-A67FXII 202067 XII Declaraciones de situación patrimonial

- - < < y
67 XII Declaraciones'desSituación patrimonial

✓ <01 v/
2do trimestre2020LTAIPET-A67FXII

•vNi w _
67_XII_Declaracionesyde situación patrimonial 3er trimestre2020LTAIPET-A67FXII

\\
(Sic)\s

SEGUNDO. Admisión. En fecha quince de febrero del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5242/2020 

y se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación 

de las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción XII, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo relativo 

a la información en Versión Pública de (as declaraciones patrimoniales, de 

los servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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para ello de acuerdo a la normatividad aplicable; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 
por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia 

local. «—

auu:TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintitrés de febrero, ce^la^ g* 

misma anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa eri- 

manifestarse al respecto.

Ú i

SECRETAS**

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a

la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que

examinara el portal del sujeto obligado denunciado e informará^sobre el estado que\xguarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal dé^Transparencia del
y \ ^ >

En atención a lo anterior, en fecha veinticuatrovde-noviembre del dos mil

V

t r' \\veintiuno, se recibió el informe requerido por parté^de la Unidad de Revisión y 
Evaluación de Portales de este ^ÓrganoNQarante, con el oficio número 

RP/1822/2021, por medio del que ¡nforméh^p^cto de la fracción XII lo siguiente:

"De conformidad con eh^nexo^ ily.de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo v0 de la Fracción XII de los Lineamientos Técnicos 
Generales para^> publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las'Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 
de la Ley^GeneraLde^Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deben difurídirHosSsujetos obligados de los Portales de Internet y en la 
Plataforma^Ñacional-^áe Transparencia, al realizar la verificación a la 
obligaciónbe transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

^^Fracción XII, que hace alusión a: Declaraciones patrimoniales, 
denunciando: “el primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Referente al formato, le informo que si publica el periodo 

denunciado correspondiente el primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, justificando la información y 
adecuándose a las instrucciones que rigen los Lineamientos 
Técnicos Generales...” (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente denuncia, de 

conformidad con lo ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la 

5S1S Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de

'LESDELESIAWM WIÍAS la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64^ 65, 67, 70, 89, 90
EJECUTIVA fr?cc¡ón I, 91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de 

—Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y
99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

de los Lineamientos que establecen elTamaulipas y 18, 19, 20 y 21 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben publicar los sujetos obligados.
. ^

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposició^deja^emincia, el particular 
manifestó no haber encontrado registro del siguiente peribdpy ejercicios:

Fracción XII, primero, segundo ^y tercer tnmestre del ejercicio 2020, lo 
relativo a la información ^^Versjónp^ública de las declaraciones 

patrimoniales, de los serVidores^jblicos que así lo determinen, en los 

sistemas habilitados para^ello^de acuerdo a la normatividad aplicable, 
contenido en el artículo 67 de la bey de Transparencia local.

Dicho lo anterior^para-^un mejor estudio de la fracción denunciada, es 

necesario señalante que^Ser^nina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información deTamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍGULO'QS^S
La denuncia-por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, 
al menos, los siguientes requisitos:
/.- Nombh'Üel sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 
físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfíl podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia.” (Sic)
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Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

§i «i'-:
■m*

I ..¿Oía.-

El nombre del sujeto obligado incumplido;
La precisión del incumplimiento;
Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios 

El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones-y— 

El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

ar\
SECRETARIA C

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la 

presente denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez
que cumple con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de ^ran^parencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por^^cuaT^e determina
procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia'.D^^vevjsión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente^^viqrte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar sHa^denuncia resulta fundada o 

infundada. vv J

CUARTO. Estudio.^ En^la denuncia formulada a través del correo 
electrónico habilitado'/^oJreste^ órgano garante, el particular señaló el probable 
incumplimiento^dé^ia^oWigacjpnes de transparencia de la Comisión Municipal 
de Agua Potabl^yCAIcCntarillado del Municipio de Villagrán, Tamaulipas 

respecto anaTracciÓqXII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

InformaciómdeTamaulipas, que a la letra dice:

)

\>

‘ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación 
se señalan:

XII.- La información sobre la información en Versión Pública de las declaraciones 
patrimoniales, de los servidores Públicos que asi lo determine, en los sistemas 
habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable;
..."Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XII, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales 

de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a 

la información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los
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servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello de 

.acuerdo a la normatividad aplicable.

RAHSWREUCHOE ACCESO Ai concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 
ÍIYDE PROTECT DEOAIGS i 
El ESTADO OETAKALt'PAS

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

ECUTiVA
-ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a 
que se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma 
Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema 
Nacional, o a través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a 
cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en 
este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se 
establezca un plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos^ Obligados'tendrá 
un acceso directo al sitio donde se encuentra la informacióri'-públicaj3'-la~que se 
refiere este Título, el cual contará con un buscador. ( \

ARTÍCULO 62. 
La información a que se refiere este Título deberá^

Señalare! Sujeto Obligado encargado^e~genbe^^^

II. - Indicarla fecha de su última actúajiza^ión^\^

III. - Difundirse con perspectiva'de género,^cuando así corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso'-'y "búsqueda de la información para personas con
discapacidad. ( f

ARTÍCULO 63. (
1. El Organismo^garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento-Úe'las disposiciones previstas en este Título.
2. Las~¿enunciadpresentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 

momento^d^conforrnidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 
persona: en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 
constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal.

el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán 

presentarse en cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de

Asimismo
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verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos 

obligados.
|l«I0v£
S í ■ 'mz_ tjjj

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para califita^ la
|

■ denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al DepartameritgcR^j^f^j^^ rj 

de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda”la~,~~~™~”"'M*/’—“ 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, 

como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de 

la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción 

denunciada.

ti

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales
/V

de Organismo Garante, informó mediante oficio númerovRP/1822/2021, lo 

siguiente:

siuv r

4
“De conformidad con el Anexo I, de las O^ligadbnes) de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción^XH^de tos'Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, HomologaciótTSy^Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en^ei^Titulo Quinto, articulo 31 
de la Ley General de Transparencia^^cceso^a la Información Pública que 
deben difundir los sujetos obligados^de-Jos^Boítales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la 
obligación de transparencia^denunciadarse^visualizó lo siguiente:

Fracción^XUr^ue^hace^alusión a: Declaraciones patrimoniales, 

denunciando: “el primeCsegundo^tercer trimestre del ejercicio 2020'’.

Se observa lo siguiente:/^-s)
• Referente\al^omtatoTie informo que si publica el periodo 

denunciado^correspondiente el primer, segundo y tercer 
trimestre/del^ejercicio 2020, justificando la información y 

^adecuándosela las instrucciones que rigen los Lineamientos 
Técnicos Generales...”(Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XII, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la 

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción 

IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 

Generales), y que establecen lo siguiente:

‘'Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben ponera disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Titulo Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En
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este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y forma de organización de la información 
que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los 
sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la 
letra:

AMENCIA, 0; ACCESO A 
YMTECCICME DATOS 
LESTADODETA»A$

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la infonvación, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

ICUTWA

XII.- La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los 
servidores Públicos que asi lo determine, en los sistemas habilitados para ello de 
acuerdo a la normatividad aplicable;

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública, aprobada por el Comité de 
Transparencia, de la declaración de situación patrimonial de todo(a) s los(as) servidores(as) 
públicos(as), integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, en sus tres modalidades: inicio, 
modifícación y de conclusión, de conformidad con la normatividad que resulte aplicable en 
la materia.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en el articulo 32 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en el que se señala que están obligados a presentar las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta'de'decir verdad y ante 
las Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos'ios'Servidores Públicos, en 
los términos previstos en dicha norma. ^ \ V
Asimismo, tal como se establece en el articulo 29 dería'riey'referida, lassdectaraciones 
patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros^cuy^publicidad pueda afectar 
la vida privada o los datos personales protegidos por /a ConstitucióríyPara tal efecto, el 
Comité Coordinador, a propuesta del Comité dé\PartiCipación Ciudadana, emitirá los 
formatos respectivos, garantizando que los rubros^que\pudieran afectar los derechos 
aludidos queden en resguardo (de~J la$-*s\autoridades competentes

Periodo de actualización: trimestral j
Conservar en el sitio de Internet: informaciómdel^jercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior \ 'X \
Aplica a: todos los sujetos obligados i

De los LineamientosCrécnicos^Senerales, se observa que el sujeto 

obligado, en la fracción^XIl^del^artícujo 70 de la Ley General de Transparencia, 
debe publicar, dé^forma^trimestral, la información en Versión Pública de las 

declaracionesrpatrimonialésfcle los servidores Públicos que así lo determinen, en 
los sistemásJha^Hitad^para ello de acuerdo a la normatividad aplicable, debiendo

..."(Sic)

conservar publicada'la información del ejercicio en curso y la correspondiente al
ejercicio anterior^

No obstante, una vez analizado el informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este organismo garante, se corrobora que la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Villagrán, Tamaulipas en efecto sí publica y justifica de manera correcta la 

fracción denunciada, correspondiente al ejercicio 2020.

En ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

IMPROCEDENTE, toda vez que como se señaló previamente, no existe obligación por 
parte del sujeto obligado, de conservar o mantener activa la información de la cual ya 

transcurrió el plazo para mantenerla publicada, lo anterior, de conformidad con lo que 

se establece en los mismos Lineamientos Técnicos Generales.
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En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA lasuaa 

denuncia presentada, toda vez que, que la Comisión Municipal de Agua Potable1 g § ^ 

Alcantarillado del Municipio de Villagrán, Tamaulipas, si publica y justifica'la 

información denunciada relativa a la fracción XII del artículo 70 de la Ley Genera^ 

relativa a la información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de 

los servidores Públ¡cos>que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello 

de acuerdo a la nórmatividad aplicable, del ejercicio 2020.

n?» £

y i ¡
ScCRE AR

•;v

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de
A*Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo, momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantengTcofrtaícarácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de InternerdeIJnstituto, así como 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, debetá^acers^ en formato de versión 

pública, en e, cue se teste o tache toda acueHa.iñ^ñ^e constituya un dato
,\>I (personal, cuya publicación está prohibida^si^nb^ha^ mediado autorización expresa 

de su titular o, en su caso, de quién le-^re^resente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110r^fracciónMÍl^l 13, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información ^de^Tb^aulipas y Capítulo IX de los Lineamientos

Por lo anteriórmente-expuesto y fundado se:

O
RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Villagrán, Tamaulipas resulta infundado, según lo dispuesto en él considerando 

CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a' la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAl T
DENUNCIA: DIO/5242/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE VILLAGRAN, TAMAULIPAS

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1
y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

• & Í!WAI©flty CcAfifSO AI 
l Y Oí f SOISCCfCN u ^Pas V el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17
KmszimTMm' i
A EJECUTIVA ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson
r

Terán, Comisionados del Instituto de.Transparencia, de Acceso a la Información y
de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente
el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola

s i >>Padilla, Secretario Ejecutivo del lnstituto-"-cie Transparencia^de Acceso a la

Información y de Protección de Datos Perspnale^eTEsta^d^de, Tamaulipas 

mediante designación de fecha veintidós de séptiérnbTe^dehd^s mil veinte, en 

términos del artículo 33, numeral 1, fracciórTxX^de.JavLeyide Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Tamaulipas,-quiert autoriza y da fe.

\ ■

\

í:y
:: *

o Rangel Vallejo 
uSlonaao Presidente

. ■>1

'k

\ jV-O-'+V \
\ ^
Licí Rósalbajívette Robinson Terán

KSTIIUíODE c|ACC££&?Pmis*,onada 
SUíiFMMIYDEPilOTEmDEOAKg^
¡ PERMgMtESTAODKTMaM \¡

✓
Lie. Dulcé^driánVRocha Sobrevilla

(

RÍA EJECUT^/A j ^

LicTudís Adrián
‘ Secretará Éteeútivo/

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUClOt^NTRO DE LA DENUNCIA DtO/5242/2020.

dilla.

RfiNC
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